
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00350 00 

DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ CAYCEDO  

DEMANDADO: CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA   

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   
 

Teniendo en cuenta que la entidad demandada aportó el informe bajo la gravedad 

de juramento decretado en la audiencia inicial y, que no emitió pronunciamiento 

respecto de la prueba pericial presentada por su contraparte, considera el 

Despacho procedente dar aplicación al parágrafo del artículo 219 del CPACA., 

modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se prescindirá de 

la audiencia de contradicción del dictamen. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que las partes tienen y han tenido acceso al 

expediente virtual, resulta procedente, cerrar el debate probatorio y en 

consecuencia, de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011, no se fija fecha para llevar a cabo audiencia de Alegaciones 

y Juzgamiento por considerarla innecesaria y en su lugar, concede a las partes 

un término de 10 días para presentar por escrito sus alegatos de conclusión 

en orden de dictar sentencia dentro de los 20 días siguientes a la preclusión de 

dicho término. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy dieciocho (18) de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANT

E 

Luisleal39@hotmail.com  

DEMANDADO notificacionesjudiciales@contraloriadecundinamarca.go

v.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 

191 Judicial I 

Para Asuntos 

Administrativo

s  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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